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	INVITACIÓN PÚBLICA. SOLICITUD DE BIENES Y/O SERVICIOS: ESTUDIOS PREVIOS- ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS CUYA CUANTÍA ES INFERIOR AL 10% DE LA MENOR CUANTÍA

	



Doctora
CARMEN CECILIA VILLAMIZAR QUINTERO 
Directora Territorial Central del DANE
Ciudad

Proceso No.: 160
	RESPONSABLE DE LA SOLICITUD: ANA ELSA CAMARGO QUINTANA
	ÁREA REQUIRIENTE ESTUDIO: Coordinación Operativa
	FECHA DE ELABORACIÓN SOLICITUD 

14 de diciembre de 2009


	Señalar con una X el tipo de solicitud que se esta haciendo

	1). SOLICITUD DE BIEN 
	   
	SOLICITUD DE SERVICIO
	 

	Compra de elementos de papelería requeridos para el desarrollo del operativo Directorio de Empresas de Servicios en las Subsedes del DANE en las ciudades de Tunja, Villavicencio y Neiva.
	


ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

	2). DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD
	De conformidad con el Decreto 262 de 2004, el DANE debe garantizar la producción, disponibilidad y calidad de la información estratégica, para lo cual desarrolla múltiples investigaciones y encuestas, las cuales requieren de la contratación de personal, bienes y servicios; procesos que se encuentran a cargo de la Dirección Territorial Central del DANE.

Que el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE y el FONDO ROTATORIO DEL DANE – FONDANE celebraron con EL MINISTERIO  DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, el Convenio Interadministrativo de Cooperación No. 036 de fecha 18 de mayo de 2009, cuyo objeto es concretar y articular esfuerzos institucionales para desarrollar las actividades, tendientes a contratar los servicios de Contac Center para actualizar y complementar el directorio general de empresas de servicios. En desarrollo de este objetivo la Dirección Territorial Central del DANE inicio toda la logística requerida para el desarrollo de este operativo en las ciudades de Tunja, Neiva, Villavicencio y Bogotá a través de las Subsedes. Por esta razón se hace necesaria la compra de los materiales y suministros requeridos por los grupos de trabajo de Directorios para el desarrollo de sus actividades.

Teniendo en cuenta que la Directora encargada de las funciones Dirección Territorial Central del DANE con sede en Bogotá, según resolución No. 391 del 10 de julio de 2008, obrando en virtud de la delegación especial que le fue conferida mediante la resolución No. 642 del 28 de octubre de 2008, expedida por el Director del DANE, para celebrar contratos y contraer obligaciones hasta la suma de 450 SMLMV; debe adelantar los procesos de compra de los elementos requeridos.

	3). DESCRIPCIÓN DEL OBJETO   
	Compra de elementos de papelería requeridos para el desarrollo del operativo Directorio de Empresas de Servicios en las Subsedes del DANE en las ciudades de Tunja, Villavicencio y Neiva.

	4). MODALIDAD DE SELECCIÓN 


	Adquisición de Bienes y/o Servicios cuya cuantía es inferior al 10% de la menor cuantía, de conformidad con el Decreto No 3576 de 2009, en concordancia con el Decreto No 2474 de 2008, Ley 1150 de 2007 y demás normas vigentes aplicables.

	5) CONTRATO A CELEBRAR
	Orden de Compra.


6). CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN(ES) Y/O SERVICIO(S)

	ELEMENTOS
	PRESENTACION
	CANTIDAD

	ALMOHADILLA PLÁSTICA PARA SELLOS
	UNIDAD
	5

	BANDAS DE CAUCHO
	CAJA
	10

	BISTURI CORTA PAPEL GRANDE PLASTICO
	UNIDAD
	10

	BORRADOR MIGA DE PAN
	UNIDAD
	30

	BORRADOR PARA TABLERO BORRASECO
	UNIDAD
	5

	BORRADORES PARA LAPIZ
	UNIDAD
	15

	CAJAS DE CARTON MEDIANAS PARA ALMACENAMIENTO DE CARPETAS
	UNIDAD
	10

	CALCULADORA 12 DIGITOS DE ESCRITORIO
	UNIDAD
	1

	ARCHIVADOR AZ TAMAÑO CARTA COLOR AZUL
	UNIDAD
	20

	ARCHIVADOR AZ OFICIO COLOR AZUL
	UNIDAD
	50

	CARPETAS CELUGUIA TAMAÑO OFICIO HORIZONTAL
	UNIDAD
	300

	CARPETAS LEGAJADOR TAMAÑO OFICIO PARA ARCHIVO DE DOC.
	UNIDAD
	500

	CD-R 80MIN/700  DE 25 UNIDADES
	TORRE
	5

	CD REGRABABLE DE 25 UNIDADES
	TORRE
	5

	CHINCHES METALICO DE COLORES
	CAJA
	10

	CINTA DE ENMASCARAR ANCHA 48*40 MTS
	UNIDAD
	30

	CINTA DE ENMASCARAR 12*40 MTS 
	UNIDAD
	20

	CINTA PEGANTE EMPAQUE 48*40 MTS TRANSPARENTE
	UNIDAD
	50

	CINTA PEGANTE TRANSPARENTE 12*40 MTS
	UNIDAD
	20

	CINTAS EPSON LX 300
	UNIDAD
	2

	CLIP METALICO MARIPOSA
	CAJA
	30

	CLIP ESTÁNDAR GALVANIZADO
	CAJA
	30

	PEGANTE COLBON PAPEL
	UNIDAD
	5

	CORRECTOR LIQUIDO  PRESENTACION 18 ML
	UNIDAD
	10

	COSEDORA METALICA GANCHO ESTÁNDAR 20 HJS
	UNIDAD
	5

	COSEDORA INDUSTRIAL 220 HJS
	UNIDAD
	1

	ESFERO AZUL
	CAJA
	40

	ESFERO NEGRO
	CAJA
	25

	ESFERO ROJO
	CAJA
	40

	GANCHO COSEDORA ESTÁNDAR CORRIZADO
	CAJA
	56

	GANCHO LEGAJADOR METALICO
	CAJA
	20

	GANCHOS COSEDORA INDUSTRIAL 1000 GRAPAS 9(23)/10
	CAJA
	12

	GUILLOTINA
	UNIDAD
	2

	HP 4014 – 4015 REF TONER: 64A CC364A
	UNIDAD 
	3

	HP 4250  REF TONER:  42X Q5942X
	UNIDAD
	3

	LAPIZ NEGRO NO. 2 *12 UNID
	CAJA
	35

	LIBRETA TAQUIGRAFIA 
	UNIDAD
	30

	LIQUIDO ESPUMOSO PARA COMPUTADORES
	UNIDAD
	5

	MARCADOR  BORRABLE * 10
	CAJA
	5

	MARCADOR BORRABLE COLORES
	UNIDAD
	15

	MARCADOR PERMANENTE COLORES 
	UNIDAD
	15

	MICROPUNTA COLOR * 10 UNIDADES
	CAJA
	2

	MICROPUNTA NEGRO * 10 UNIDADES
	CAJA
	2

	REPUESTO DE MINAS 0,7MM *12 UND
	CAJA CONTENIDO DE 12 PIEZAS
	15

	PAPEL BOND CARTA 75 GRAMOS
	RESMA
	10

	PAPEL BOND EXTRA OFICIO 75 GRAMOS
	RESMA
	10

	PAPEL BOND OFICIO 75 GRAMOS
	RESMA
	10

	PAPEL CONTINUO TAMAÑO OFICIO
	CAJA
	5

	ROLLO PAPEL QUIMICO FAX  ESTÁNDAR
	UNIDAD
	20

	PEGASTIC 40 G
	UNIDAD
	30

	PERFORADORA ESTÁNDAR
	UNIDAD
	5

	PERFORADORA 3 HUECOS INDUSTRIAL
	UNIDAD
	2

	PORTAMINAS - 7 mm
	UNIDAD
	60

	POS IT 75 * 75
	UNIDAD 
	50

	REGLAS 30 CM
	UNIDAD
	46

	REGLAS  50 CMS 
	UNIDAD
	10

	RESALTADORES COLORES * 10 UND
	CAJA
	7

	SACAGANCHOS ESTÁNDAR
	UNIDAD
	10

	SACAPUNTAS METÁLICOS DE BOLSILLO x 24 UND
	CAJA
	5

	SILICONAS GRUESAS
	UNIDAD
	20

	SOBRE DE MANILA CARTA X 100
	PAQUETE
	4

	SOBRE DE MANILLA OFICIO X 100
	PAQUETE
	4

	SOBRES MANILA EXTRAOFICIO
	UNIDADE
	60

	TIJERAS OFICINA
	UNIDAD
	5

	TONER HP LASER JET 1000 15A
	UNIDAD
	2

	TONER HP LASER JET 4250 42A
	UNIDAD
	2

	TONER HP LASERJET P4014N
	UNIDAD
	2

	TONER REF.45 NEGRO IMPRESORA HP DESKJET 6122
	CARTUCHO
	3

	TONER REF.78 COLOR IMPRESORA HP DESKJET 6122
	CARTUCHO
	2

	TONER SAMSUNG ML4551N
	UNIDAD
	2

	USB 2 GB
	UNIDAD
	3


7). OBLIGACIONES, PRODUCTOS Y RESULTADOS

	1. Realizar cambios sobre la mercancía defectuosa: mal estado de los empaques, sellos abiertos.

	2. Garantizar la calidad de los elementos adquiridos, los cuales deben ser de marcas reconocidas en el mercado nacional.

	3. Entregar los elementos en Dirección Territorial Central del DANE ubicada en la dirección Calle 64 No. 92-56 Álamos.

	4. El precio debe incluir gastos de entrega y transporte de los bienes adquiridos.

	5. Los toner´s deben ser originales, por ningún motivo pueden ser remanufacturados.

	6. Todos los elementos deben entregarse en su empaque original el cual no debe estar maltratado ni alterado.

	7. Los elementos entregados deben responder a la descripción, unidad de medida y cantidades estipuladas en el presente estudio previo; los elementos que no correspondan a esta descripción serán devueltos.

	8. De ser necesario, la Dirección Territorial Central del DANE solicitará muestras de los elementos ofrecidos, antes de celebrar la Orden de Compra.


8). CONDICIONES 

	VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: $10.107.834 IVA INCLUIDO Y 4X1000

	Forma de pago

Un solo pago por la totalidad del valor de la orden de compra. Dentro de los 30 días siguientes a la presentación de la factura, previa certificación expedida por el encargado del control y vigilancia del contrato. Los pagos están sujetos a la existencia y disponibilidad del PAC.


	Lugar de entrega 

Dirección Territorial Central del DANE ubicada en la Calle 64 G No 92-56 Álamos.



	Plazo de ejecución

N.A
	Plazo de Entrega

Cinco (5) días hábiles a partir de la fecha de aprobación de la garantía única, previo registro presupuestal. 


9). RUBRO Y VALOR PRESUPUESTAL AFECTADO 

	Convenio No. 036-2009 Mincomercio – Directorio de Empresas de Servicios. Por un valor de $ 10.107.834 incluido IVA y 4X1000.


10). CRITERIOS DE SELECCIÓN

	Precio: 100 puntos

Se asignará el mayor puntaje a la propuesta que cumpliendo con las características técnicas ofrezca el menor precio 


11). CONTROL Y VIGILANCIA

	Estará a cargo de la Coordinadora Operativa de la Dirección Territorial Central del DANE o quien delegue la Ordenadora del Gasto.


12) GARANTÍAS

	1. Riesgo de Operación. Se refiere al no cumplimiento de los parámetros de las características y calidad de los elementos a entregar, a interrupción de la operación por acto u omisión del contratista. 

2. Riesgo Financiero. Asociado a la liquidez de EL CONTRATISTA, para efectos de los pagos y erogaciones a que se obligue en desarrollo del contrato, impuestos, facturas (comunicaciones, seguros, etc.). 

MECANISMOS DE COBERTURA 
Con el fin de garantizar el cubrimiento de los riesgos que la ejecución del contrato implica, EL CONTRATISTA se obliga a constituir a favor de FONDANE, NIT: 800.072.977-0, la Garantía Única expedida  por una Compañía de Seguros o Entidad Bancaria legalmente constituidas y autorizadas para funcionar en

Colombia, que ampare los siguientes riesgos: 

A. DE CUMPLIMIENTO: Con un valor asegurado del quince por ciento (15%) del valor del contrato, por su término de duración y ocho (8) meses más. 

B. CALIDAD DE LOS BIENES: Con un valor asegurado del veinte por ciento (20%) del valor del contrato, por su término de duración y doce (12) meses más.


13) VERIFICACIONES

	ALMACEN E INVENTARIOS
	OFICINA DE SISTEMAS
	DIFUSIÓN, MERCADEO Y CULTURA ESTADÍSTICA

	Cuando la solicitud sea de bienes se deberá verificar con el almacén la no existencia de los bienes o bajo stock en al almacén, para lo cual el almacén dará su VB
	N.A
	N.A


Con los datos aquí consignados, solicito realizar el estudio de mercado correspondiente.
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REQUISITOS  MINIMOS HABILITANTES

1. ASPECTOS JURIDICOS: Así mismo y según el Decreto No 3576 de 2009, la Entidad debe revisar la documentación jurídica, para habilitar jurídicamente el proponente, razón por la cual el proponente debe tener presente que para participar en el proceso debe tener al día la siguiente documentación:

· Certificado de Existencia y Representación Legal. (Cuando se trate de Personas Jurídicas o Personas Naturales con Establecimiento de Comercio, o en los demás eventos señalados en el Código de Comercio), no superior a noventa (90) días calendario.

· Autorización  para intervenir en la contratación cuando haya limitaciones en las facultades de  Representante Legal (Cuando aplique).
· Fotocopia del Registro Único Tributario - RUT.
· Fotocopia de Certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal para personas Jurídicas o Contador Público para personas naturales, en que conste que se encuentran a la fecha a paz y salvo en los pagos a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales  y aportes parafiscales de sus empleados, no superior a sesenta (60) días calendario.
· Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal.

· Certificación bancaria en donde conste el número de la cuenta de ahorros o corriente a través de la cual se realizará el respectivo pago, no superior a noventa (90) días calendario.
· Formato Único de Hoja de Vida del Departamento Administrativo de la Función Publica para Persona Natural o jurídica. (Según corresponda).
· Formulario de Información General y Tributaria de Terceros, debidamente diligenciado.

      El proponente que sea seleccionado deberá presentar dicha documentación dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud. En caso de no enviar o entregar los documentos dentro de este término, se les solicitaran a quien haya ocupado el segundo lugar y si solo hubo una propuesta, nuevamente se invita públicamente a presentar ofertas, siempre y cuando persista la necesidad de la entidad.
EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE INVITACION A COTIZAR, PERO EN NINGUN CASO TENDRA LOS MISMOS EFECTOS JURIDICOS DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINTIVOS, RESPECTO DE OBLIGATORIEDAD DE ADJUDICACION, PERO EN TODO CASO SE CUMPLIRA CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y EL PRESENTE PROCESO SIEMPRE ESTAR PRECEDIDO DE LA NECESIDAD DEL SERVICIO ASI COMO LOS PRINCIPIOS PROPIOS DE LA CONTRATACION ESTATAL.
CRONOGRAMA

	INVITACIÓN, PUBLICACIÓN Y/O FIJACIÓN DE LA INVITACION A COTIZAR
	15 de diciembre de 2009.

	FECHA LÍMITE PARA RECIBIR OFERTAS
	15 de diciembre de 2009 hasta las 3:00 pm, en la Oficina de la Coordinación Administrativa de la Dirección Territorial Central del DANE, ubicada en la Calle 64 G No 92-56 Álamos Industrial.

	VERIFICACIÓN REQUISISTOS MÍNIMOS HABILITANTES
	16 de diciembre de 2009.

	TRASLADO (Plazo para que los proponentes puedan presentar observaciones a la evaluación).
	17 de diciembre de 2009, hasta las 5:00 pm.


NOTA: Se comunicará a los proponentes no seleccionados.

Se recibirán las propuestas al correo electrónico acsalazarc@dane.gov.co (por este medio se debe hacer referencia expresa al número de proceso) o remitirse vía fax al 5416746.

ANA ELSA CAMARGO QUINTANA


Coordinadora Operativa


Dirección Territorial Central del DANE





Vo. Bo. MARTHA ISABEL TORO ZEA


Almacén


Dirección Territorial Central del DANE
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